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Avda. Cardenal Herrera Oria, s/n 
39011 Santander 
Teléfono.: 942 20 27 70 
FAX:  942 20 27 73  

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD 
(SCS) POR LA QUE SE PUBLICA LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y 
EXCLUIDOS DE PROMOCIÓN INTERNA TEMPORAL DE LA CONVOCATORIA 06 PIT/2020 
 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo sobre promoción interna temporal en 
las instituciones sanitarias del SCS (BOC 24-2-06) y una vez resueltas las reclamaciones 
presentadas a la lista provisional publicada el 17-02-2020, 

 
RESUELVO 

 
Publicar la lista definitiva de admitidos y excluidos para la selección de P.I.T. del SCS.   
 
La lista se encuentra ordenada por orden alfabético y en ella se han incorporado los siguientes 
datos: 
- Solicitantes admitidos indicando la categoría y los centros en los que han sido admitidos. 
- Solicitantes excluidos indicando la causa de exclusión. 
 
 

Contra esta resolución se podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la Consejería de Sanidad, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

Santander, a la fecha de la firma electrónica    
  
 
 

A DIRECTORA GERENTE DEL 
SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD 
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CONSEJERIA DE  SANIDAD  


